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	REPORTE ALTERNATIVO

APLICACION DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. A presentarse al Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas en su 89º período de sesiones. Nueva York, marzo de 2.007. 
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	INFORME ALTERNATIVO.

APLICACION DEL PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS.
A presentarse al Comité de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas en su 89º período de sesiones. Nueva York, marzo de 2.007. ENLACE CLADEM – CHILE.


I. DERECHO DE LAS MUJERES A LA NO DISCRIMINACION. ARTICULO 2 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS.

OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE DERECHOS HUMANOS, MARZO 1999.

D. Principales motivos de preocupación y recomendaciones

8. El Comité se siente profundamente preocupado por los enclaves de poder que siguen estando controlados por miembros del antiguo régimen militar. Las facultades otorgadas al Senado de bloquear las iniciativas aprobadas por el Congreso y los poderes de que goza el Consejo Nacional de Seguridad, organismo paralelo al Gobierno, son incompatibles con el artículo 25 del Pacto. La composición del Senado impide la reforma jurídica que permitiría que el Estado parte cumpliera más plenamente con sus obligaciones en virtud del Pacto.

9. La jurisdicción amplia de los tribunales militares para conocer de todos los casos relacionados con el enjuiciamiento de personal militar y sus facultades de fallar causas pertenecientes a los tribunales civiles contribuyen a la impunidad de que goza dicho personal y que impide su castigo por violaciones graves de los derechos humanos. Además, la persistente jurisdicción de los tribunales militares chilenos para procesar a civiles no es acorde con el artículo 14 del Pacto. Por consiguiente:

El Comité recomienda que se enmiende la ley para limitar la jurisdicción de los tribunales militares al enjuiciamiento de personal militar solamente, acusado de delitos de carácter exclusivamente militar.

10. El Comité siente honda preocupación ante las persistentes denuncias de tortura y del uso excesivo de la fuerza por parte de la policía y otras fuerzas de seguridad, algunas de las cuales quedaron confirmadas en el informe del Estado parte, así como ante la ausencia de mecanismos independientes que investiguen dichas denuncias. La única posibilidad de recurrir a una sentencia judicial no debe sustituir dichos mecanismos. Por consiguiente:

El Comité recomienda que el Estado parte establezca un órgano independiente facultado para recibir e investigar todas las denuncias de uso excesivo de la fuerza y otros abusos de poder por parte de la policía y otras fuerzas de la seguridad.

23. El Comité se siente preocupado por la falta de una ley amplia que prohíba la discriminación en esferas privadas como el empleo y la vivienda. Con arreglo al párrafo 3 del artículo 2 y el artículo 26 del Pacto, el Estado parte tiene el deber de proteger a las personas contra dicha discriminación. Por consiguiente:

Debe promulgarse una ley que prohíba toda discriminación y proporcione un recurso efectivo a todas las personas contra la violación de su derecho a no ser discriminado. El Comité recomienda también que se cree la figura del defensor nacional de los derechos humanos u otra institución eficaz que vigile el cumplimiento de las leyes contra la discriminación.

INFORME ALTERNATIVO

En Chile los Derechos Civiles y Políticos gozan en general de tutela normativa. La Constitución chilena de 1.980, en su Capítulo III “De los Derechos y Deberes Constitucionales,” contiene en su artículo 19 el catálogo de Derechos y Garantías Fundamentales de la Persona Humana y contempla normas de resguardo, imprescindibles para su realización eficaz. El numeral 1° asegura a todas las personas el derecho a la vida.

El instrumento de amparo jurídico de los Derechos Fundamentales en Derecho Interno es la acción cautelar llamada Recurso de Protección, establecido constitucionalmente para impugnar acciones u omisiones arbitrarios o ilegales que priven, perturben o amenacen el legitimo ejercicio de derechos establecidos en el artículo 19 de la Constitución.
 Sin embargo, el Recurso de no resulta idóneo para la protección y exigibilidad de los Derechos Fundamentales, pues adolece de substanciales limitaciones, desde distintos puntos de vista:

En primer lugar, el más importante instrumento concreto de amparo de las garantías constitucionales, el Recurso de Protección, sólo se limita a la tutela de ciertos derechos. El artículo 19 contempla un catálogo de Derechos Económicos Sociales y Culturales
 y también de Derechos Civiles y Políticos, de estos, los que tienen protección efectiva mediante el Recurso de Protección son los contemplados en los números 1º, Derecho a la Vida y a la Integridad Física y Síquica; 2º, Garantía de Igualdad Ante la Ley;
 3º inciso 4, Derecho al Debido Proceso Debido Proceso, pero sólo en cuanto a la Garantía de Juez Natural; 4º, Respeto y protección a la Vida Privada y Pública y a la Honra de la persona y la familia; 5º, Inviolabilidad del Hogar y de toda forma de comunicación privada; 6º, Libertad de Conciencia y de Culto; 12º, Libertad de Opinión e Información; 13º, Libertad de Reunión; 15º, Libertad de Asociación. Por lo tanto, si bien resguarda importantes Derechos Fundamentales, quedan privados de protección constitucional efectiva, en tanto Derechos Civiles y Políticos  la Igual Repartición de los Tributos y Cargas Públicas y el Derecho a la Protección de la Familia, que ni siquiera está contemplado en el catálogo de Derechos Fundamentales.

Además, la protección de los derechos que el artículo 20, enumera está expresamente limitada por la propia norma constitucional, por ejemplo, el Derecho a Vivir en un Medio Ambiente Libre de Contaminación, sólo es tutelado por el Recurso de Protección cuando “sea afectado por un acto arbitrario e ilegal imputable a una autoridad o persona determinada.” De modo que, por ejemplo, daños a la salud provocados por la alta contaminación atmosférica que afecta a las ciudades del país y cuyo origen no pueda ser atribuido a un acto de autoridad o persona determinada, no quedan comprendidos en la esfera de resguardo del Recurso de Protección. 

Por otra parte, el procedimiento del recurso se regula en un Auto Acordado
 de la Corte Suprema de 1.992, sobre tramitación del recurso de protección, dictado en uso de sus Facultades Económicas,
 lo que contraviene la norma constitucional del artículo 74 que reserva las normas sobre procedimientos judiciales a Ley Orgánica Constitucional, la que requiere un alto quórum en el Congreso para su dictación y además vulnera la disposición del artículo 19 N° 26, que garantiza a las personas “La seguridad de que los preceptos legales que por mandato de la Constitución regulen o complementen las garantías que ésta establece... ...no podrán afectar los derechos en su esencia ni imponer condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio”

Por último, el Auto Acordado impone requisitos de admisibilidad que la Constitución no consideró y que restringen el ejercicio de la acción. Por lo pronto, para su interposición se requiere acreditar un legitimo interés del afectado, además, numerosa jurisprudencia nacional ha señalado que no procede en contra de resoluciones judiciales, ni siquiera de las dictadas en procedimientos emanados de las facultades disciplinarias y económicas de los tribunales,
 más aún, establece un plazo fatal de prescripción de la acción de 15 días contados desde la infracción, lo que es contrario a Derecho toda vez que se trata de derechos esencialmente imprescriptibles. 

En cuanto a la garantía de Libertad Personal y Seguridad Individual, se encuentra amparada expresamente por el Recurso de Amparo,
 el que también adolece de falencias, por ejemplo, el plazo de apelación del recurso es de apenas 24 horas.

Por otro lado, en relación a las posibilidades de defensa jurídica y técnica de los Derechos Fundamentales de las Personas en Chile, si bien recientemente se creó la Defensoría Penal Pública, como Servicio Público de defensa gratuita, ella sólo tiene facultades para la defensa de los derechos de las personas que han sido formalizadas
 en el contexto de un procedimiento penal que se sigue en su contra, de manera que su ámbito de Defensa de Derechos se refiere sólo a la Defensa Penal y en consecuencia, no existe un órgano que represente y defienda específicamente los Derechos Humanos de los Ciudadanos.

En efecto, el denominado “Defensor Ciudadano” creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2.001, es en realidad una Comisión Asesora Presidencial para la Protección de los Derechos de las Personas, que fue inicialmente presentado como un Ministerio pero que hoy día depende del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República y tiene una planta de nueve Consejeros y una Secretaria Ejecutiva y en consecuencia, nada tiene que ver con el Defensor del Ciudadano u Ombudsman, que recogió por primera vez la Constitución Sueca de 1.809, en tanto mandatario o representante del Parlamento para controlar la actividad de la Administración y de los Organos Jurisdiccionales, velando por el respeto a la ley y la tutela de las libertades públicas, institución extendida hoy en más de 90 países en el mundo.

En el ámbito de la justicia penal propiamente tal, la reciente Reforma del Sistema Procesal Penal de directriz indudablemente más garantista que el procedimiento inquisitivo vigente hasta poco tiempo, dejó sin embargo a salvo la vigencia de todas las normas de procedimiento penal de Justicia Militar de Tiempos de Paz, que si ya antes afectaba la garantía de juicio imparcial, ahora más, sustenta un sistema intensamente inquisitivo y secreto, ya superado por el nuevo sistema procesal penal, afectando además la garantía fundamental de Igualdad ante la Ley.

II. DERECHO DE LAS MUJERES PRIVADAS DE LIBERTAD A UN TRATO DIGNO. ARTICULO 10 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS.

OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE DERECHOS HUMANOS, MARZO 1999.
14. El Comité se siente preocupado por las condiciones de las cárceles chilenas y los lugares de detención, así como por los informes de discriminación entre los reclusos. Por consiguiente:

El Comité recomienda que se establezcan mecanismos institucionalizados para supervisar las condiciones de las cárceles, con vistas al cumplimiento del artículo 10 del Pacto, y para investigar las denuncias de los reclusos.

INFORME ALTERNATIVO

El Sistema Penitenciario Chileno esta regulado por el Decreto Supremo Nº 518 de 22 de mayo de 1.998, que fija el Reglamento Penitenciario. Los Principios Generales que inspiran el Sistema son: La Reinsersión Social como finalidad
, el Principio de Legalidad
, el Principio de Igualdad,
 el Principio de No Discriminación Arbitraria en el trato,
 y el artículo 6º del Decreto contempla otros Derechos Fundamentales como la Vida, la Integridad y Salud, la Intimidad y la Libertad Ideológica de los internos e internas.

El sistema contempla dos clases de regímenes: Abierto, para personas que cumplen medidas alternativas a la reclusión y  Cerrado, para personas privadas de libertad o que pernoctan en centros penales en calidad de Detenidos, Procesados, conforme a la nomenclatura del anterior sistema penal, Imputados, conforme al nuevo sistema penal y Condenados. El siguiente cuadro indica la población en sistema cerrado.

	Población
	Hombres
	Mujeres
	Total

	
	Adultos
	Menores
	Total
	Adultos
	Menores
	Total
	Nov.
	%

	Detenidos
	222
	4
	226
	18
	0
	18
	244
	0.3 %

	Procesados
	3693
	0
	3693
	160
	0
	160
	3853
	5.4 %

	Imputados
	6995
	220
	7215
	698
	8
	706
	7921
	11.0 %

	Condenados
	26129
	76
	26205
	1690
	3
	1693
	27898
	38.8 %

	Total
	37039
	300
	37339
	2566
	11
	2577
	39916
	55.5 %


Los establecimientos penitenciarios pueden ser:

· Centro de Detención Preventiva: destinados a población masculina, detenidos, procesados o imputados, CDP; 

· Centro de Cumplimiento Penitenciario: destinados a población masculina condenada, CCP;

· Centro Penitenciario Femenino: destinado a mujeres detenidas, procesadas, imputadas y condenadas. CPF.

Sin embargo, en todo el país existen sólo seis centros penitenciarios femeninos, de manera que más de la mitad de la población penal femenina se encuentra recluida en Secciones Femeninas al interior de Centros de Detención Preventiva y Centros de Cumplimiento Penitenciario destinados a población masculina.

Pero en general, la condición de vida de los privados de libertad en Chile adolece de graves deficiencias. Un informe elaborado por un Juez de Garantía, el magistrado Daniel Urrutia, luego de construirse en una visita extraordinaria durante la noche del 22 de junio de 2.006, en el Centro de Detención Preventiva Santiago Sur, que albergaba a 5.700 internos, constató que más de 80 reclusos dormían a la intemperie, protegidos con cartones, mantas y plásticos y en condiciones de insalubridad. El magistrado informó además que durante la visita insistentemente se le sugirió por los encargados del penal no ingresar al sector referido.

A raíz de lo observado, el magistrado requirió de inmediato a Gendarmería de Chile que “…cese la situación por la cual los presos del CDP Sur duermen a la intemperie sin un techo que los cobije dignamente…” fijando un plazo de cinco días para el cumplimiento de la medida. Sin embargo, la Corte de Apelaciones de Santiago suspendió el plazo fijado por el magistrado, tras pedirle informe sobre los hechos, en tanto que el Director Nacional de Gendarmería atribuyó el problema a una situación puntual y a falta de recursos.

En julio de 2.006, la Fiscal Judicial de Excma. Corte Suprema, Mónica Maldonado Croquevielle, remitió al Ministro de Justicia un informe relativo a la situación de las cárceles a nivel nacional, en el que reveló graves situaciones de vulneración de Derechos Humanos de los internos de los recintos penales del país.

Pese a la reiterada negativa a hacer pública la opinión de la Fiscal por parte del Ministerio de Justicia, trascendió por los medios de prensa que el informe dio cuenta de la existencia de la vulneración de Derechos Humanos de los reclusos, en términos de encontrarse afectados por condiciones extremas de hacinamiento, escaso horario de desencierro de las celdas y horas de alimentación, exceso de aislamiento por razones de seguridad y restricciones a las visitas de familiares.

La sobrepoblación de algunos penales obliga a los internos a dormir en los pasillos de los recintos penitenciarios, quienes no cuentan con espacios donde depositar sus partencias, lo que además genera frecuentes riñas y disputas entre los internos y altos índices de depresión y problemas de salud, circunstancias todas que impiden las condiciones mínimas de dignidad que permitan la rehabilitación  de los reclusos. El mismo documento aborda la grave inexistencia de planes de reinserción social y laboral con lo cual, señala, resulta imposible romper el círculo vicioso de la delincuencia y cumplir el objetivo primordial de rehabilitación de la pena.

Un estudio elaborado por CLADEM Chile, en octubre de 2.006, determinó que las mujeres privadas de libertad son gravemente vulneradas en sus derechos, En particular: 

1. Derecho al tratamiento penitenciario para reinserción o inserción social.

Si bien el reglamento declara como finalidad del tratamiento penitenciario la reinserción social, a través de talleres de capacitación, programas recreativos, culturales, etc., lo cierto es que la realidad demuestra la imposibilidad de acceder a este objetivo: El hacinamiento en las cárceles es alarmante, tal como se demuestra en el cuadro siguiente que indica las cárceles con mayor sobrepoblación en Chile.

	Unidad penal
	Capacidad real
	Población penal
	sobrepoblación

	CDP Limache
	54
	252
	198 (367%)

	CCP Rancagua
	250
	933
	683 (273%)

	CDP Castro
	48
	172
	124 (258%)

	CCP Buin
	70
	244
	174 (249%)

	CDP Puente alto
	560
	1709
	1149 (205%)

	CDP Melipilla
	60
	177
	117 (195%)

	CDP San Miguel
	711
	1910
	1119 (169%)

	CDP Santiago sur
	2400
	5154
	2754 (115%)

	CDP Concepción
	950
	1900
	950 (100%)


En Chile hay más de 100 cárceles concebidas para disponer de 22 mil plazas, lo cual indica que hay un déficit de unas 16 mil plazas. El sistema carcelario chileno no está preparado para este incremento y hoy está colapsado. El nivel de hacinamiento, según los expertos, se mueve en torno al 60%. El programa de concesiones de cárceles dotará al sistema de 16.000 nuevas plazas, pero con las actuales tasas de crecimiento de la población penal en torno al 6,5% se puede prever que rápidamente a habrá hacinamiento en los próximos 8 ó 9 años.

El hacinamiento es una suerte de “segundo castigo” sobre el que ya determinó la justicia y fomenta la cárcel como “escuela de delito.” El recluso primario, sin previa influencia delictiva, se encuentra enfrentado al aprendizaje de patrones derivados de conducta que debe aceptar como normales y frecuentemente, asumir como propias.

Esta situación no escapa a las mujeres reclusas, como lo indican los siguientes ejemplos: en 1.999 el Centro Penitenciario Femenino de Rancagua tenía una población de 55 mujeres, su capacidad es de 22 personas, esto significa un déficit de 150%, asimismo el Centro Penitenciario Femenino de Santiago, que alberga a la mayor cantidad de mujeres en Chile, en 1.999 tenía una población de 623 mujeres, siendo su capacidad sólo para 180 personas, lo que representa un déficit de 246%. Esta situación además de atentar contra las condiciones mínimas de que debe gozar una reclusa, genera deterioro en la calidad de las prestaciones, deficiencias de seguridad y precarias condiciones de higiene, exponiendo diariamente a las reclusas a condiciones de vida indignas.

2. Derecho a que la familia o quien las reclusas determinen sean informadas de su internación o traslado de establecimiento penitenciario y Derecho a mantener contacto con la familia en forma permanente y periódica.

Las mujeres detenidas y privadas de libertad sufren malos tratos por agentes estatales en sus establecimientos, negación o restricción de la comunicación con su familia y abogados y son usualmente retenidas junto a hombres, ya que en muchos recintos no existen dependencias separadas para hombres y mujeres. 

En la propia implementación del derecho a visita se atenta contra derechos elementales de los familiares de los internos al efectuarles revisiones corporales denigrantes. Así, las mujeres deben desvestirse frente a funcionarias de Gendarmería de Chile y muchas veces son obligadas a inclinarse y a ser registradas en la vagina y/o el ano.

Frente a un Recurso de Protección de una mujer que en una visita, mientras era obligada a desnudarse, había sufrido la introducción del dedo de una gendarme en su ano, Gendarmería de Chile justificó la práctica frente a la Corte de Apelaciones de Santiago señalando que “lamentablemente se encuentran en la obligación y necesidad de concretar todo tipo de medidas de prevención de conductas que puedan alterar el régimen interno de cualquier establecimiento penitenciario [...] lo que se traduce, en definitiva, en la gestión de acciones que pueden resultar eventualmente desagradables o incómodas no sólo para quien las padece, sino también para el funcionario que se encuentra, a su turno, compelido a ejecutarla”; agregando que “consecuentemente, y en relación con lo expresado en el recurso de marras, no es posible entender, de manera alguna, que se haya conculcado alguna garantía constitucional en contra de determinada persona, puesto que, por una parte, los derechos de todas las personas que concurren, por diferentes razones, a un establecimiento penitenciario, no pueden ser violentados por los intereses de una persona en particular, requiriéndose para ello que cada uno se someta en beneficio de todos, a las medidas que nos permitan otorgar niveles mínimos de seguridad.”
La Corte finalmente acogió el recurso de protección señalando expresamente que “...ese mismo hecho, haya o no introducción anal, debe ser considerado violación o grave ataque a la personalidad y entraña una grave alteración moral que afecta la salud psíquica de quien la padece” y que “...en efecto, no puede aceptarse tal técnica de excepción ante alguien que desea visitar un recluso, por peligroso que este último pueda ser; el acto en sí es contrario a los principios esenciales que resguardan a la persona humana, y si existe el peligro que la autoridad carcelaria desea evitar, debe buscar otros medios civilizados para prevenirlo y, si ellos no existen, más vale correr el riesgo que atropellar el derecho de toda persona a su integridad física y psíquica y a la libre disposición de sí misma.”
3. Derecho a la salud a través de la sección enfermería y/o medico de que disponga el establecimiento.

En cuanto a la atención médica de las internas, ella es inadecuada, no hay espacios suficientes y apropiados para la atención médica de las embarazadas y lactantes que carecen de dependencias donde puedan efectuarse exámenes ginecológicos y obstétricos.

Además, es común el abuso de tranquilizantes que se recetan excesivamente, considerado la marcada depresión de las mujeres en reclusión, gran parte de ellas víctima de violencia y abusos sexuales en su niñez y adolescencia y particularmente sensibles por el problema de los hijos abandonados. Además de la tardanza en la atención de salud y escasez de medicamentos adecuados, las mujeres sufren discriminación en los hospitales.

4. Derecho a información, que se ejerce mediante la libre lectura de libros, periódicos, revistas a través de aparatos de radio y televisión del establecimiento o de su propiedad y en especial el acceso a material informativo de sus derechos y deberes.

Respecto a la comunicación que las mujeres tienen con el exterior, se les permite el uso de la televisión y otros medios de comunicación, sin una política de selección de programas educativos en vez de telenovelas o programas sensacionalistas o violentos. En las bibliotecas encontramos muchas revistas de modas o que educan sobre maneras de tener sexo. En síntesis, se manifiesta la discriminación de la mujer dado que son consideradas inferiores intelectuales.

5. Derecho a comunicarse con su abogado defensor.

En relación al acceso a la defensa, en el caso de las mujeres procesadas, imputadas y condenadas, la deficiencia cualitativa y cuantitativa en la atención jurídica de las mujeres procesadas es notoria. Considerado su posición económica, la gran mayoría no cuenta con medios económicos suficientes y la atención de los defensores públicos es insuficiente. Además hay restricciones especialmente en la atención a mujeres detenidas por tráfico de drogas y el porcentaje de mujeres detenidas por esta causa es alto.

6.-Derecho a mantener contacto de mayor intimidad que pueda incluir el ejercicio de la sexualidad dentro de un espacio reservado y digno, con su pareja estable o con quien mantenga un vínculo de intimidad.

En relación a las visitas íntimas hay graves deficiencias. Son pocos los penales del país que cuentan con espacios íntimos y adecuados donde los reclusos puedan recibir a sus parejas. En la mayoría de los recintos carcelarios los reclusos deben tener relaciones sexuales en los mismos espacios en que se encuentran los demás internos recibiendo a sus visitas, improvisando medidas que den una aparente intimidad.

En el caso de las mujeres la situación es aun peor ya que les está prohibido mantener relaciones sexuales con sus parejas, a excepción de dos programas piloto: uno implementado en la cárcel de Concepción y el Programa Venus, implementado en el Centro Penitenciario Femenino de Santiago. En el caso del Programa Venus para acceder a él se deben cumplir una serie de requisitos como estar condenada, tener pareja estable, buen comportamiento y no ser portadora de enfermedades de transmisión sexual. En este sentido existe una clara discriminación en el trato ya que para los hombres, aun en pésimas condiciones el derecho se ejerce, mientras que en el caso de las mujeres les está vedado, y aún en los dos programas piloto que se están implementando, este derecho esta sujeto a mantener un buen comportamiento.

7. Derecho de las mujeres embarazadas y/o con hijos a medidas especiales que den respuesta a las necesidades de la maternidad y del cuidado de los hijos, en secciones especiales separadas del resto de la población, atención de salud y alimentación.
Autorizar que los hijos e hijas menores de edad permanezcan con sus madres hace mas llevadera la vida de las mujeres recluidas, pues no sienten la angustia de saber que ellos están abandonados, pero también tiene efectos negativos en los niños. Si el niño permanece en la cárcel con su madre está tan privado de libertad como ella y se está criando en un ambiente violento y opresor.

Este problema específico de las mujeres, es el que viven las madres privadas de libertad: En Chile está permitido a las madres reclusas mantener a sus hijos junto a ellas hasta los 2 años, sin embargo, no tienen espacio para realizar sus actividades y en general, carecen de trato diferencial por su condición.
 Luego que los niños cumplen los 2 años, son separados de sus madres. Muchas presidiarias sienten esto como un doble castigo, especialmente aquellas que no tienen con quien dejar a sus hijos. A ello se suma que los programas existentes están dirigidos solamente a mujeres condenadas, las que constituyen sólo el 50% de las mujeres que se encuentran bajo el sistema cerrado quedando la otra mitad sin esta posibilidad.

Finalmente, el mismo estudio concluyó:

1. La población penal femenina muestra un crecimiento sostenido en los últimos años, en 1.998, 1.887 mujeres se encontraban recluidas en el sistema cerrado dentro de un universo de 23.485 reclusos, a fines de 2.006, 2.566 mujeres se encuentran recluidas en el sistema penitenciario cerrado en un universo de total de 39.916 de reclusos.

2. Se constata una importante ausencia de información relativa a las condiciones que enfrentan las mujeres en las cárceles chilenas, lo cual dificulta una visión integral acerca de su problemática.

3. El hacinamiento, la falta de recursos para implementar el tratamiento de reinserción social, exigen una transformación estructural que abarque no solo la legislación, sino el sistema económico. Es preciso que el Estado no solo transforme leyes, sino que efectivamente invierta recursos económicos.

III. IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES EN EL GOCE DE SUS DERECHOS. ARTICULOS 3 y 26 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS.

OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE DERECHOS HUMANOS, MARZO 1999.
16. El Comité se siente profundamente preocupado por las disposiciones jurídicas vigentes que discriminan a la mujer en el matrimonio. Las reformas jurídicas en virtud de las cuales las parejas casadas pueden optar por no someterse a las disposiciones discriminatorias, como las relativas al régimen de bienes y la patria potestad, no eliminan la discriminación en las disposiciones jurídicas fundamentales que sólo pueden ser modificadas con el consentimiento del cónyuge. Por consiguiente:

Es preciso abolir toda ley que establezca discriminación entre el hombre y la mujer.

INFORME ALTERNATIVO

Hasta antes de la dictación de la Ley 18.802 de 1.989 el artículo 1.447 expresaba que la mujer casada en régimen de sociedad conyugal era incapaz. 

Con la entrada en vigencia de la norma, que suprimió una serie de obligaciones discriminatorias contra la mujer, como el deber de obediencia al marido o la obligación de seguir al marido donde fijara residencia, se eliminó la incapacidad de la mujer. Sin embargo aún se mantienen disposiciones discriminatorias en contra de las mujeres:

El Código Civil reglamenta el régimen patrimonial del matrimonio de Sociedad Conyugal, que es supletorio de la voluntad de las partes y como tal, constituye la regla general en ausencia de otro acuerdo, pues la mayoría de las familias chilenas que se constituyen a través del matrimonio lo hacen bajo el régimen de sociedad conyugal, tanto por falta de información como por el costo que tiene optar a otros regímenes. Lo cierto es que el costo de optar por el régimen de sociedad conyugal es de $800, equivalente a poco mas de un dólar mientras que el de régimen de participación en los gananciales tiene un valor de $4.000 equivalente aproximadamente a U$ 5,5.

Pese a la plena capacidad jurídica de la mujer, la mujer casada en Sociedad Conyugal sólo tiene facultades de administración sobre algunos bienes: los que se denominan Patrimonio Reservado de su peculio profesional o aquellos que ha recibido en donación bajo la condición expresa de que no sean administrados por el marido y los que podría administrar la mujer según las capitulaciones matrimoniales.

Sin embargo, en relación a los bienes sociales, que pertenecen a la Sociedad Conyugal, tal como lo establece la ley,
 la mujer no tiene ningún derecho por sí sola pues el marido es el jefe de la sociedad conyugal y en esa calidad administra no solo los bienes sociales sino los bienes propios de la mujer y en esa misma calidad, ejerce los derechos de socia de la mujer que participa en una sociedad y que contrae matrimonio bajo este sistema.

Más aún, el artículo 1.752 del Código Civil señala literalmente: “La mujer por sí sola no tiene derecho alguno sobre los bienes sociales durante la Sociedad, salvo en los casos del artículo 145.”

En este sentido se ha pronunciado la jurisprudencia reiterada y uniforme de los Tribunales Superiores de Justicia.

El considerando cuarto de una Sentencia Pronunciada por la Primera Sala de la Corte Suprema, en autos sobre Casación, Rol Nº 4454-2003, con fecha veintiséis de enero de dos mil cinco, señala “…teniendo presente lo dispuesto en los artículos 1725 Nº 5º, 1749 y 1750 del Código Civil, el marido es el jefe de dicha sociedad conyugal y administra no sólo los bienes sociales sino los propios de la mujer y es, respecto de terceros, dueño de aquellos, como si los bienes de la sociedad conyugal y sus bienes propios formasen un solo patrimonio. El bien en cuestión (una cuota en el derecho de dominio sobre un inmueble en Los Ángeles) ingresó al haber absoluto de la sociedad, pues fue adquirido por la cónyuge a título oneroso durante su vigencia y, por ende, para los demandados, el (marido) es dueño de la cosa y la prescripción extintiva debe alegarse en contra de éste, como jefe que es de la sociedad conyugal, no teniendo la mujer, por ende, legitimación pasiva para discutir la prescripción.”

El Comité CEDAW, en sus observaciones al tercer informe periódico del Estado de Chile, señaló: “es motivo de preocupación la desprotección de las mujeres en materia de derecho de familia, lo cual limita entre otras cosas, la capacidad de la mujer para administrar sus propios bienes o los bienes poseídos en común.”

Frente a la manifiesta discriminación contra la mujer en este régimen patrimonial del matrimonio, una moción parlamentaria introdujo un proyecto de ley que Modifica el Código Civil y leyes complementarias en materia de Sociedad Conyugal o comunidad de gananciales, otorgando a la mujer y al marido iguales derechos y obligaciones.
 Este nuevo Régimen sustituiría el de Sociedad Conyugal, por uno igualitario entre marido y mujer de comunidad de gananciales que eliminaría la calidad de "jefe de la sociedad conyugal" del marido y la administración que tiene éste sobre los bienes propios de la mujer. 

Sin embargo, el proyecto fue ingresado el miércoles 4 de Octubre de 1.995, sin urgencia y se encuentra paralizado en el segundo trámite constitucional desde el 13 de diciembre de 2.005.

A propósito de esta situación de discriminación se presentó un caso ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
 que fue sometido a solución amistosa. Conforme a los términos del acuerdo, el gobierno chileno se comprometería a dar urgencia al proyecto de ley, cuestión que sin embargo ha sido postergada en dos ocasiones.

Finalmente, resulta necesario enfatizar que precisamente el Régimen de Sociedad Conyugal proporciona un medio perfecto para ejercer formas de expresión de violencia económica contra la mujer, ya que el marido agresor es legalmente soberano para enajenar, dilapidar o destruir los bienes propios y de la sociedad conyugal e incluso los efectos personales de la mujer.

IV. DERECHO DE LAS MUJERES A LA PROTECCION DE SUS FAMILIAS. ARTICULO 23 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS.

OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE DERECHOS HUMANOS, MARZO 1999.
21. La edad mínima para contraer matrimonio, 12 años para las muchachas y 14 años para los muchachos, plantea problemas respecto del cumplimiento por el Estado parte de su deber, en virtud del párrafo 1 del artículo 24, de ofrecer protección a los menores. Además, el matrimonio a una edad tan temprana significaría, en términos generales, que los contrayentes no tienen la madurez mental necesaria para garantizar la celebración del matrimonio con su libre y pleno consentimiento, según se prevé en el párrafo 3 del artículo 23 del Pacto. Por consiguiente:

El Estado parte deberá enmendar la ley estableciendo una edad mínima uniforme para contraer matrimonio, tanto para los hombres como para las mujeres, que garantice que los contrayentes tienen la madurez necesaria a fin de que el matrimonio cumpla lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 23 del Pacto.

INFORME ALTERNATIVO

Chile ratificó la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, la Convención para Eliminar Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer y la Convención de los Derechos del Niño y de la Niña.

El artículo 1° inciso 2° de la Constitución Política Chilena dispone: “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad” su inciso 5° consagra explícitamente la protección de la familia al señalar que es deber del Estado dar protección a la familia y propender a su fortalecimiento.

No obstante, en Chile las normas de Derecho de Familia se encuentran dispersas en distintos cuerpos legales, como el Código Civil, Ley de Tribunales de Familia,
 Ley de Violencia Intrafamiliar,
 Ley de Menores,
 Ley Sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias,
 Ley de Matrimonio Civil,
 Ley Sobre Adopción de Menores,
 entre otras, de manera que no existe un tratamiento sistemático dentro de un único cuerpo normativo que reglamente las instituciones del Derecho de Familia.

Por otro lado, la legislación chilena no contempla una disposición que defina a la Familia para los efectos de su regulación y la protección de los derechos de sus integrantes, en efecto, La Ley de Matrimonio Civil en su artículo 1º repite, “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad”, y luego, señala “...el matrimonio es la base principal de la familia” y el Código Civil sólo define a la familia en su artículo 815
 inciso 3°, a propósito de la reglamentación de los derechos reales de uso y habitación, señalando: “La familia comprende al cónyuge y los hijos, tanto los que existen al momento de la constitución, como los que sobrevienen después, y esto aún cuando el usuario o el habitador no esté casado ni haya reconocido hijo alguno a la fecha de la constitución.” 

De estas definiciones legales de familia, dadas por el legislador en el contexto de la reglamentación del derecho de propiedad sobre los bienes y de la reglamentación del contrato de matrimonio, se desprende claramente que la legislación sólo reconoce la familia matrimonial, desconociendo otras formas de familia.

La Nueva Ley de Matrimonio Civil estableció una vez más la exclusión de estas otras formas de familia no matrimoniales, pues del tenor del artículo 1°, el matrimonio resulta una condición necesaria de la familia. La norma citada manifiesta la recurrente tendencia a invisibilizar la Unión de Hecho, manteniendo a las personas que la componen en el desamparo jurídico.

Lo anterior es especialmente preocupante si se considera que de acuerdo al Censo de población del año 2.002, un 8,9% de las personas mayores de 15 años integra una unión de hecho,
 y que además existe una alta proporción de hogares monoparentales, casi el 40%, a cargo principalmente de mujeres jefas de hogar, que han alcanzado bajos niveles de escolaridad y que por lo tanto acceden a empleos de baja calificación y bajos ingresos, por lo que pertenecen a estratos socioeconómicos bajos. 

En consecuencia, el ordenamiento jurídico chileno reglamenta pormenorizadamente el modelo matrimonial de familia pero no existe una reglamentación de los efectos jurídicos de otras formas familiares no matrimoniales.

Desde una perspectiva jurídica la unión de hecho ni siquiera es reconocida como forma de familia y las únicas normas que se refieren a la unión de hecho, sin reconocerla explícitamente y de naturaleza claramente discriminatoria, son:

· La Ley de Violencia Intrafamiliar, que otorga la titularidad de la denuncia por causas de violencia intrafamiliar al conviviente del agresor; 

· La Ley de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y el Decreto Ley N° 3.500 que regulan el otorgamiento de pensiones de sobrevivencia y otorgan este derecho a la conviviente que además haya sido madre de un hijo reconocido del causante y a condición de haber vivido a sus expensas; 

· La Ley de Seguro Obligatorio Automotriz o Accidentes Personales, que otorga derecho a pedir la indemnización en orden de precedencia, al cónyuge, a los hijos menores, a los hijos mayores, a los padres y a la madre de los hijo de la víctima (mujer conviviente)

· Código Procesal Penal en su artículo 108, que autoriza a él o la conviviente para ocupar el lugar de la víctima e intervenir en el proceso criminal cuando la víctima personalmente no puede hacerlo, sin embargo, la norma también establece un orden de prelación ubicando al conviviente en el tercer lugar y dando preferencia al cónyuge y los hijos y los ascendientes, lo que se traduce en la práctica en que el conviviente queda excluido del proceso criminal.

En consecuencia, en Chile los miembros de una Unión de Hecho carecen de reconocimiento jurídico y protección del Estado, lo que se manifiesta en infinidad de situaciones: por ejemplo, él o la conviviente no tiene en Chile derechos hereditarios respecto los bienes de su conviviente fallecido, en materia de salud previsional no puede ser carga familiar del cotizante, tampoco es posible la adición de rentas de los convivientes para los efectos de acreditar ingresos y acceder al subsidio habitacional, pues ello sólo es posible entre cónyuges.

En la esfera de la familia matrimonial, también se constata la existencia del sesgo discriminatorio de la legislación pues, como se dijo antes, en Chile, el régimen patrimonial legal y supletorio de la voluntad de las partes en el contrato de matrimonio es el de Sociedad Conyugal, de ello se sigue que de no mediar un acuerdo expreso de los contrayentes al momento del matrimonio, el régimen patrimonial será el de Sociedad Conyugal que impide a la mujer la administración de los bienes de la comunidad y en general de sus propios bienes, habidos durante la vigencia del matrimonio.

Pero el obstáculo más importante al que se enfrenta el Derecho a la Protección de la Familia en Chile, es la imposibilidad de las personas de acceder a un Sistema de Justicia de Familia eficiente en la determinación y protección de sus derechos, pues a pesar de existir una infraestructura y organización modernas derivados de las reformas introducidas por la Ley Nº 19.968 de Tribunales de Familia y su Reglamento, el sistema presenta serias deficiencias. 

Un informe de enero de 2006, sobre el funcionamiento de los tribunales de familia
 indica que el nuevo sistema adolece de serios problemas de diseño, implementación y funcionamiento, derivados, por ejemplo de la subestimación de los ingresos de causas proyectados, ya que la estimación inicial proyectada para todo el país era de 185.000 casos en el primer año, sin embargo, en el tercer mes de la puesta en marcha del sistema el ingreso ya era de 82.000 casos, es decir, el 45% del ingreso proyectado para todo el año.

Las dificultades de implementación del Nuevo Sistema de Justicia de Familia, a más de un año de la entrada en vigencia de la Ley Nº 19.968, son serias y significativas:

1.-No contempla un órgano encargado de la defensa técnico-jurídica de los usuarios, apoyándose en el antiguo y obsoleto sistema a cargo de las Corporaciones de Asistencia Judicial a lo largo del país y de algunas instituciones de derecho privado sin fines de lucro como la Fundación de Asistencia Social y Legal de la Familia, quienes carecen de los recursos necesarios para la adecuada atención jurídico social, dejando muchas veces a los usuarios del sistema en la indefensión.

2.- Contempla medios alternativos de resolución de los conflictos judiciales, a través de la mediación, sin embargo, en la práctica ellos no resultan eficaces al no existir coordinación entre los órganos judicial y administrativo que participan en el proceso y al carecer de los recursos humanos y materiales necesarios.

3.- Lo anterior, incide en una sobrecarga de ingreso de procesos judiciales en los Tribunales de Familia, lo que conlleva a una administración de justicia tardía y a la virtual denegación de Justicia ya que los plazos para las audiencias orales de juicio son en exceso dilatados.

4.- La capacitación de los operadores es deficiente e inadecuada.

5.- Los servicios auxiliares de la administración de justicia de Familia (servicio médico legal, ministros de fe encargados de la notificación de las demandas, etc.) son insuficientes.

6.- Finalmente, la nueva legislación ha sido objeto de serios problemas de interpretación derivados también de la falta de sistematización de las normas que regulan las materias de familia.
V. DERECHO DE LAS MUJERES DE PUEBLOS ORIGINARIOS.  ARTICULO 27 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS.

OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE DERECHOS HUMANOS, MARZO 1999.
22. El Comité toma nota de las diversas medidas legislativas y administrativas adoptadas para respetar y hacer que se respeten los derechos de las personas que pertenecen a las comunidades indígenas de Chile a disfrutar de su cultura propia. No obstante, el Comité se siente preocupado por los proyectos de energía hidroeléctrica y otros proyectos de desarrollo que podrían afectar el estilo de vida y los derechos de las personas que pertenecen a las comunidades mapuches y otras comunidades indígenas. Es posible que la reinstalación y la indemnización no sean adecuadas para dar cumplimiento al artículo 27 del Pacto. Por consiguiente:

En el momento de planificar medidas que afecten a los miembros de comunidades indígenas, el Estado Parte debe conceder prioridad a la sostenibilidad de la cultura y el estilo de vida indígenas y a la participación de los pueblos indígenas en la adopción de decisiones que los afecten.

INFORME ALTERNATIVO

Desde marzo de 1.990, la Concertación de Partidos por la Democracia, alianza política que gobierna hasta hoy en Chile, asumió en el Acuerdo de Nueva Imperial, que fue suscrito por el Presidente de ese entonces, Patricio Aylwin y los Pueblos Indígenas Atacameños, Aymara, Rapanui y Mapuches, un conjunto de compromisos y reformas necesarias, tendientes a reparar lo que se estimaba una deuda histórica del Estado de Chile con sus Pueblos Originarios.

En este orden de cosas, desde la formación de la Comisión Especial de Pueblos Indígenas, CEPI, que dio origen a la Ley Nº 19.253 de 1.993,
 el gobierno de Chile impulsó iniciativas en orden a regular la transferencia de tierras indígenas en poder de privados, la protección de las mismas frente a terceros, iniciativas de apoyo económico a proyectos concursables para desarrollar actividades económicas a través del Programa Origen, y claramente estableció una agencia pública a cargo de la cuestión indígena denominada Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, CONADI, que constituyó un consejo resolutivo con paridad de representantes de los pueblos indígenas y del gobierno en cuestiones no menores, como la asignación de recursos para la compra de predios a través del procedimiento establecido en la letra b) del articulo 20 de la Ley Nº 19.253, ya referida.

 Sin embargo, la demanda creciente de los pueblos indígenas, ya no solo en el acceso a programas de asistencia para superación de la pobreza, sino que de orden político, por una parte y por la otra, una desregulada actividad empresarial maderera, minera, energética y de acuicultura, generó un profusión de enfrentamientos entre indígenas y privados, que llevó a un escenario de violencia sustantiva y condujo a la administración del Presidente Eduardo Frei a perseguir las demandas de éstos a través de la aplicación de la Ley que sanciona conductas terroristas,
 creada y usada otrora por la dictadura militar para la represión de los disidentes de la misma.

En este escenario, la muerte del adolescente Alex Lemun a consecuencia de heridas de bala en la espalda generadas por un oficial en servicio activo de Carabineros y aun no sancionada por la justicia, la autorización al margen de los procedimientos que tanto la Ley de Bases como la Ley Indígena exigen, de la construcción de la Central Hidroeléctrica de Ralco cuya culminación se efectuó a pesar de haber antecedentes ciertos y fundados en causales de derecho público para haber impedido su culminación, porque sin embargo, un acuerdo celebrado en septiembre de 2.003 y presentado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre del 2.004, permitió el funcionamiento de la Central, el pago de compensaciones económicas a las familias Pehuenche y un conjunto de proyectos de reformas que eran necesarias formular a la normativa nacional.

Estos acuerdos de orden político, a la fecha no han sido cumplidos, entre ellos, la aprobación del Convenio 169 de la OIT y la reforma constitucional de reconocimiento de existencia y derechos de los pueblos indígenas. 

Es preciso comprender que el escenario actual también fue recogido en los resultados de la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato de los pueblos Indígenas, presidida por el Ex Presidente Aylwin, que concentró a los representantes de los pueblos originarios y a intelectuales y profesionales que habían trabajado y estudiado la cuestión indígena desde antiguo. La conclusión de la Comisión fue que el Estado de Chile en su formación había ejercido violencia física y moral respecto de los pueblos indígenas, es decir, la construcción del Estado Nación se fundo en la violencia a los Pueblos Originarios. 

Pese a que esta conclusión fue pronunciada por el Presidente Lagos en octubre de 2003, a la fecha no se ha producido una reparación objetiva a una demanda histórica, que tiene que ver fundamentalmente con la ausencia de un dialogo en que el otro es aceptado en su otredad, y no un dialogo mas bien pautado, restringido y enmarcado en líneas de acción inamovibles ya previstas por el Estado.

Por otra parte, el Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas para los Derechos de los Pueblos Indígenas determinó que en Chile, en relación a los Pueblos Originarios se han producido graves violaciones a sus Derechos Humanos. 

Se puede anotar que durante la vigencia de la Ley 19.253, mientras gobernaba la actual Concertación de Partidos por la Democracia, se produjeron serias infracciones a los Derechos Humanos de los indígenas y de sus colectivos. Siguiendo el informe del Relator podemos enunciar entre ellas: 

a) El homicidio de Alex Lemun; 

b) La aplicación sistemática de la Ley que tipifica conductas antiterroristas a las demandas y conflictos indígenas.

c) El incumplimiento de los acuerdos de septiembre y octubre de 2.003 a propósito de la Central Hidroeléctrica de Ralco; 

d) La no aprobación del Convenio 169 OIT y reforma a la carta fundamental excusándose el ejecutivo en la negativa de la oposición a las reformas señaladas; 

e) La falta de inyección de recursos en materia de rescate de lenguas y culturas a que se comprometió expresamente el gobierno de la Concertación de Partidos por la Democracia.

f) La marginalidad de los indígenas frente a la sociedad chilena en su conjunto.

Sobre esto último, según el Relator Especial de las Naciones Unidas “Las poblaciones indígenas de todo el mundo son el sector más marginado de la sociedad, víctimas de discriminación y prejuicios que se perpetúan con los años. A pesar de la existencia de legislaciones que los protegen, los derechos de estos pueblos son con frecuencia negados en la práctica” En efecto, según un estudio de 2.004, los más discriminados en Chile son los indígenas con un 43%, seguido por los pobres y luego por los viejos.

En esta misma línea, el efecto que supone para las comunidades el hecho de abandonar sus tierras ancestrales a causa de la desprotección de los Estados y las acciones de las empresas interesadas en sus recursos naturales, es precisamente el empobrecimiento.

En este sentido, un estudio del año 2.003, sobre la población mapuche, que de acuerdo al último censo de 2.002 totaliza 604.349 personas y representa el 87.3% de las etnias originarias concentrada mayoritariamente en las regiones VIII, IX, X y Metropolitana, representando en ellas 89.29% del total nacional mapuche, concluyó que las condiciones de pobreza e indigencia de la población Mapuche son superiores a la pobreza regional, registrándose en la VIII región el porcentaje de pobreza mayor con un 55.4%, lo que significa que 26.568 personas están catalogadas como pobres, en la IX región se encuentran 97.212 personas y en la X región 43.786.

Indudablemente los más perjudicados en esta realidad son las mujeres, niñas y niños indígenas, que afrontan importantes obstáculos para acceder a servicios básicos sanitarios y a una educación de calidad. Tanto los niñ@s como las mujeres sufren las consecuencias de la migración a las ciudades y están expuestos al tráfico de personas, y la explotación sexual y laboral,

En consecuencia, en Chile, los mas pobres entre los pobres, son los indígenas y entre estos, las mas pobres son la mujeres indígenas, es decir las, explotadas y violentadas y según reza el discurso del propio Presidente Ricardo Lagos al anunciar la Política de Nuevo Trato, en la construcción del Estado Nación, son los ausentes de los excedentes de las ventas del cobre.

VI. PUNTOS DE PREOCUPACION Y RECOMENDACIONES
1. Es imprescindible que el Estado Chileno impulse una reforma al sistema de Justicia Militar, haciéndole aplicables las normas y principios del Sistema Procesal Penal vigente.

2. Es necesaria y urgente la creación de un Defensor de los Derechos Humanos de las personas que represente sus derechos ante los órganos de la administración y jurisdiccionales, que esté dotado de potestades, recursos humanos y materiales suficientes.

3. Es preciso que el Estado impulse una transformación estructural del Sistema Carcelario Chileno que abarque no solo la legislación, sino el sistema económico a través de la inversión de recursos materiales, a fin de mejorar sustancialmente la calidad de vida de las mujeres privadas de libertad y detener la violación sistemática de sus Derechos Esenciales dando verdadera oportunidad al tratamiento de reinserción social.

4. El Estado Chileno debe dar urgencia a los proyectos de ley en tramitación en el Congreso, relativos a la reforma de la ley de Tribunales de Familia y al proyecto de ley que Modifica el Código Civil y leyes complementarias en materia de Sociedad Conyugal o Comunidad de Gananciales, Otorgando a la Mujer y al Marido Iguales Derechos y Obligaciones.

5. Es imprescindible que el estado chileno otorgue reconocimiento constitucional y legal a las uniones de hecho y a las distintas formas de familia no matrimoniales existentes en la sociedad, reglamentando sus efectos jurídicos.

6. El estado chileno debe reconocer y dar protección a nivel constitucional, legal y económica a los Pueblos Originarios, dando pronto cumplimiento los acuerdos de septiembre y Octubre de 2.003 e impulsar la aprobación del convenio 169 de la OIT.

7. El estado Chileno debe implementar, disponer y difundir información estadística desagregada por sexo, que permita cuantificar los problemas específicos de las mujeres con miras a levantar las políticas públicas y medidas adecuadas, que permitan superar la discriminación contra la mujer.

8. Debe implementarse con urgencia un sistema de evaluación de las reformas legislativas, especialmente en materia de acceso a la justicia que arroje resultados y estadísticas en relación a las falencias del sistema con miras a resolver los graves problemas de ejecución de las leyes.
� Comité de Derechos Humanos. Observaciones Finales (CCPR/C/SR.1740) Al Cuarto Informe Periódico de Chile (CCPR/C/95/Add.11).  1740ª Sesión. 30 de marzo de 1999.


� Artículo 20 de la Constitución Política de la República de 1.980.


� Los Derechos Económicos Sociales y Culturales enumerados en el artículo 19 que están amparados por esta acción se contemplan en sus numerales; 8°, Derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación; 9º inciso final, Derecho de las personas a elegir un sistema de salud, (estatal o privado); 11º, Libertad de enseñanza; 16º, Libertad de trabajo, exclusivamente en lo relativo a la libertad de trabajo, su libre elección, la libertad de contratación y el derecho a negociar colectivamente; 19º, Derecho a la Sindicalización; 21º, Garantía de libertad económica; 22º, Derecho a la no discriminación por el Estado en materia económica; 23º, Libertad para adquirir dominio de toda clase de bienes; 24º, Derecho de propiedad; 25º, Libertad de crear y difundir las artes y el derecho de autor, por lo tanto, quedan absolutamente privados de protección constitucional efectiva, por ejemplo, el Derecho a la Educación, el Derecho a la Seguridad Social.


� El artículo 1º de la Constitución señala hoy día, luego de una reforma constitucional del año 1.999: “Las personas nacen libres e iguales ante la ley.” Hasta ese momento la norma constitucional señalaba “Los Hombres nacen libres e iguales…” al mismo tiempo el artículo 19 Nº 2 incorporó expresamente a la mujer como sujeto de Derecho: “La Constitución asegura a todas las personas: Nº 2 La igualdad ante la ley. En Chile no hay personas ni grupos privilegiados. En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley.”


� Acuerdo del Pleno de los Tribunales Colegiados, dictado en virtud de sus facultades administrativas.


� Dictado en reemplazo del Auto Acordado sobre la materia de 29 de marzo de 1977, dictado a su vez por delegación expresa del artículo 2 del Acta Constitucional N° 3 de la Junta Militar de 11 de Septiembre de 1976.


� Enlace CLADEM Chile “Reporte Alternativo. Aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales en Chile. A presentarse al Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales de Naciones Unidas en su 33º período de sesiones, Ginebra, Noviembre de 2.004”  Septiembre 2.004.


� Atribuciones administrativas de los tribunales de justicia.


� Artículo 21. Constitución Política de la República. Todo individuo que se hallare arrestado, detenido o preso con infracción de lo dispuesto en la Constitución o en las leyes, podrá ocurrir por sí, o por cualquiera a su nombre, a la magistratura que señale la ley, a fin de que ésta ordene se guarden las formalidades legales y adopte de inmediato las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado.


Esa magistratura podrá ordenar que el individuo sea traído a su presencia y su decreto será precisamente obedecido por todos los encargados de las cárceles o lugares de detención. Instruida de los antecedentes, decretará su libertad inmediata o hará que se reparen los defectos legales o pondrá al individuo a disposición del juez competente, procediendo en todo breve y sumariamente, y corrigiendo por sí esos defectos o dando cuenta a quien corresponda para que los corrija.


El mismo recurso, y en igual forma, podrá ser deducido en favor de toda persona que ilegalmente sufra cualquiera otra privación, perturbación o amenaza en su derecho a la libertad personal y seguridad individual. La respectiva magistratura dictará en tal caso las medidas indicadas en los incisos anteriores que estime conducentes para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado.


� Artículo 229. Código Procesal Penal. Concepto de la formalización de la investigación. La formalización de la investigación es la comunicación que el fiscal efectúa al imputado, en presencia del juez de garantía, de que desarrolla actualmente una investigación en su contra respecto de uno o más delitos determinados.


� Artículo 92. Decreto Supremo Nº 518. La Administración Penitenciaria desarrollará actividades y acciones orientadas a remover, anular o neutralizar los factores que han influido en la conducta delictiva y estarán dirigidas a las personas privadas de libertad o que se encuentren en el medio libre, cuando corresponda, a fin de prepararlas para que, por propia voluntad, participen de la convivencia social respetando las normas que la regulan.


� Artículo 4º Decreto Supremo Nº 518. La actividad penitenciaria se desarrollará con las garantías y dentro de los límites establecidos por la Constitución Política de la República, los tratados internacionales ratificados por Chile y vigentes, las leyes y sus reglamentos y las sentencias judiciales.


Los funcionarios que quebranten estos límites incurrirán en responsabilidad, de acuerdo con la legislación vigente.


� Artículo 2º. Decreto Supremo Nº 518 Será principio rector de dicha actividad el antecedente que el interno se encuentra en una relación de derecho público con el Estado, de manera que fuera de los derechos perdidos o limitados por su detención, prisión preventiva o condena, su condición jurídica es idéntica a la de los ciudadanos libres.


� Artículo 5º.- Decreto Supremo Nº 518 Las normas establecidas en el presente Reglamento deben ser aplicadas imparcialmente no pudiendo existir diferencias de trato fundadas en el nacimiento, raza, opinión política, creencia religiosa, condición social o cualesquiera otras circunstancias.


La Administración Penitenciaria procurará la realización efectiva de los derechos humanos compatibles con la condición del interno.


� Artículo 6º. Decreto Supremo Nº 518. Ningún interno será sometido a torturas, a tratos crueles, inhumanos o degradantes, de palabra u obra, ni será objeto de un rigor innecesario en la aplicación de las normas del presente Reglamento.


Se garantiza la libertad ideológica y religiosa de los internos, su derecho al honor, a ser designados por su propio nombre, a la intimidad personal, a la información, a la educación y el acceso a la cultura, procurando el desarrollo integral de su personalidad, y a elevar peticiones a las autoridades, en las condiciones legalmente establecidas.


La Administración Penitenciaria velará por la vida, integridad y salud de los internos y permitirá el ejercicio de los derechos compatibles con su situación procesal.


� Sistema Informático de Gendarmería, junio de 2.006. � HYPERLINK "http://www.gendarmeria.cl" ��www.gendarmeria.cl�


� Enlace CLADEM Chile. Informe de Mujeres Privadas de Libertad en Chile. 2006.


� Universidad Diego Portales. Facultad de Derecho. Informe Anual de Derechos Humano en Chile. Hechos de 2005. 2006.


� Los denominados vetustos o camaros son la única forma en que las reclusas pueden tener contacto con sus parejas lo cual las denigra en su integridad personal y en su dignidad humana.


� ANTONY, Carmen, “La Mujeres Confinadas: estudio criminológico sobre el rol genérico en la ejecución de la pena en América latina y Chile”, Editorial Jurídica de Chile.


� Centro de Estudios de la Mujer, CEM, Centro de Estudios para el Desarrollo de la Mujer, CEDEM, Comité de América Latina y del Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer, CLADEM, Corporación de Desarrollo de la Mujer, La Morada, Corporación DOMOS, Corporación Humanas, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO, Foro-Red de Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos-Chile, Instituto de la Mujer, Movimiento Pro emancipación de la Mujer Chilena, MEMCH.  Informe Sombra CEDAW. 2003 – 2006.


� Artículo 1.749 del Código Civil.


� El artículo 145 del Código Civil se refiere a la solicitud de desafectación de un bien declarado Bien Familiar.


� � HYPERLINK "http://www.areajuridica.cl/jurisprudencia/civil/folder.2004-12-15.9342344148/document.2005-02-08.5507047827/document_view" ��http://www.areajuridica.cl/jurisprudencia/civil/folder.2004-12-15.9342344148/document.2005-02-08.5507047827/document_view�


� N° Boletín: 1707-18.


� Sonia Arce Esparza, P071/01.


� Centro de Estudios de la Mujer, CEM, Centro de Estudios para el Desarrollo de la Mujer, CEDEM, Comité de América Latina y del Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer, CLADEM, Corporación de Desarrollo de la Mujer, La Morada, Corporación DOMOS, Corporación Humanas, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO, Foro-Red de Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos-Chile, Instituto de la Mujer, Movimiento Pro emancipación de la Mujer Chilena, MEMCH.  Informe Sombra CEDAW. 2003 – 2006.


� Ley Nº 19.968.


� Ley N° 20.066.


� Ley N° 16.618.


� Ley N° 14.908.


� Ley N° 19.947.


� Ley N° 19.620.


� Código Civil. Libro II “De los bienes, y de su dominio, posesión, uso y goce” Título X “De los derechos de uso y habitación”


� Enlace CLADEM Chile “Reporte Alternativo. Aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales en Chile. A presentarse al Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales de Naciones Unidas en su 33º período de sesiones, Ginebra, Noviembre de 2.004”  Septiembre 2.004.


� Ibídem.


� CASAS Lidia, DUCE Felipe, MARÍN Felipe, RIEGO Cristián y VARGAS Macarena. El Funcionamiento de los Nuevos Tribunales de Familia: Resultados de una Investigación Exploratoria. 2006


� ENLACE CLADEM CHILE. Reporte Alternativo. Aplicación de la Convención Internacional Sobre los Derechos del Niño y de la Niña. A presentarse al Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas en su 44º período de sesiones. Ginebra, Enero de 2.007.


� La unidad de mediación de conflictos de familia, a nivel nacional cuenta con quince funcionarios en todo Chile.


� Ley Sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los Indígenas


� Ley Nº 18.314. Determina Conductas Terroristas y Fija su Penalidad. Publicada en el Diario Oficial de 17 de mayo de 1.984.


�FUNDACIÓN Chile 21 Discriminación y Desigualdades Mayo 2004  � HYPERLINK "http://www.chile21.cl/chile21/archivos/est_opinion/op15.pdf" �http://www.chile21.cl/chile21/archivos/est_opinion/op15.pdf�. 


� PIZARRO Loza Patricia Mariot Caracterización y evolución del pueblo mapuche entre el periodo 1992 -2002, con énfasis en la pobreza rural y el análisis de modelos que expliquen la pobreza. Pontificia Universidad Católica de Chile Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal Departamento de Economía Agraria. Santiago. 2003.


� http://www.mujereshoy.com/secciones/2462.shtml
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